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Excelentísimos ,,señores:

Los Decretos-leYes 12/1973 y 13/1973. de 30 de noviembre, han
venido a incidir sobre las facultades de. ]osOrganos del Minig·
tecla' de Comercio encargados de las funciones de lnspección, así
como de la' tramitao«:m' de expedientes por infraccioiles adminis~

trativas a la disciplína del mercado.
Las 'funciones de inspección asumidas por el Ministerio de

Comercio, por virtud de lo dispuesto ,en el artículo 2.o del De·
creto-Iey 131Hi73, han sido atribuidas a la Dirección General dé
Información' e Inspección Comercial, de conformidad con: lo es~

tablecido en el artículo 2.° del Decreto 3066/1978, de 7 de di~

ciembre, por el que se modifica la estructura orfánica. del Mi-
nisterio de .comercio. '

Asimismo han quedado sin efecto las 'facultades de tramita
ción de expedientes atribuídasa la ComisaIia General de -Abas
tecimientos y~ Transportes _como consecuencia 'de la nueva con
figuración dada a dicho. Organismo autónomo del articulo 2.° del
Decreto~ley 1~/1973 citado.'

Para dar efectividad a- lo dispuesto en las normas menciona
das, "esta Dirección General ha acordado '-lo siguiente:

1.° La actividad inspe'ctora en materia de disciplina del mer
c~'se efectuará siempre, cualesquiera que BeéP1108 funcionarios
que las ,realicen, bajo 1, directa. dependencia. dalas Jefaturas
provinciales de Comercio Interior a quien~ corresponden las,
facultades de investigación e inspección, según '$8 establece en la
Orden de $ de febrero de 1973, sobre la -éstructurade las Je
faturas· próvihd.ales y de Zona de Comercio Interior.

2.° La incoación de los expedientes que se instruyan por in·
fraccionesadininistrativas a la disciplina del mercado, correspon
derá ca las autoridades a que se refiere el artículo 6." y al

Ilustrisimo señor:

MINISTERiO DE LA VIVIENDA

En ap]icacjón del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre (..Bo
letín Oficial de~Estado» del 15 de enero de 1973). a propuesta
d,e la, Dirección G~neral de Arquitectura y Tecnología de la Edi
'ficación y previo informe(del Ministerio de Industria y dél Con~
sejo Superior dé la Vivienda, este' Mi·nistario ha resuelto':

Artículo 1.0 Se aprueba provisionalmente 'la norma tecnoló.
<gica de la edificación, qvefigura como anexo de la presente

Orden, NTE-ISH/1974, ..In'stalaciones de salubridad: Humos y
gases... (conclusi6n):

Art~ 2.Q
, La, NTE-ISH/1914 desarrolla a nivel opelt8tivo las

Normas Básicas de instalaciones de gas en edificios' habitados,
aprobada por Orden de.. la Presidencia.·delGqbierno da 29 de
marzo de 1973 .( ..Boletín Oficial del Est;ado.. del día 30}y el Re~

glamento sobre utllizacióp de productos petrolíferos para cále
facción y ott'os uso;s no industriales, aprobado por ;Orden del
Ministerio de Industr~a de 21 de junio 'de 1968 (",Boletín Oficial
del Estado.. 'del día 3 de julio).

Se regulan las actuaciones de Diseño, Cálculo,. Construcción,
Control, Valoración y Manu,nimient-o. .

Art. 3.1> La presente norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el ..BoleUn Oficial del EstadO>"· y podrá ser utili
zada a efeetosde lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con excep~

ción de lo establecido en ImS artículos octavo y décimo.
Art. 4.° En el plazo de seis .meses naturales, contados a par-
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RESOLtlCle>/'i de la Dirección General de lnforma~
ct6n .~:ln$pg~ Comercial por. la que "é-dictali.'
no~ relatwn8 a 108. Orgünosqu,e han de efectuar
inspecciones" tramitar expedient(J,§ por infracciones
administrtlti;v.as a la df.sciplina del merctz.do.

,ORDEN de 1 de julio de 1974 por la que se aprueba
la norma tecnológica de la eaificacJón, NTE-ISHI
1974, _Instalaciones de salubridad: Humos y gases»
(conclU8i6nJ.

Servicio de Inspección d:e la Disciplina del Mercado.. , según lo
"establecido en el' articulp- 8.° del DecretQ.·)W5211968. de 17 de
noviembre. Por eUo. cuando funcionarios de la Comisaría Gene·
ral de Abastecimientoa y Transportes- foctnalicen. aetas por in
fracciones administrativas· a la d1Bciplina del Jl1~cado o las
Delegaciones provinciales de dicho Organ~s~ recibiesen actas
formalizadas por Agentes muni~1pales, st' ,remitirán. en todo
caso, al Jefe provincial de Comercio Interior de la.provincia res
peetiva, quien previo examen de las mismas. decretará la provi- ,
cJenda de incoación si se, produjésen actos presuntamente ile-
gales. /-~

, 3.(> En el mismo acto y. de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 135~lde la Ley de Procedimiento Administrátivo, los Jefes
provincia~es de Come~cio Interior nombrarán Instructor. y Se~
cretario entre" los funcionarios de·1a propia Jefatura provinoflt¡
o dé la Delegación de AbaStecimientos y Transportes, que ac
tualmentevienen desempenando las ;funciones de instrucci6n de
expedientes. ... '

4.° Una· vez formulado el 'escrito de alegaciones, la propuesta
de resolu'tión con todo 10 actuado, .se remitirá al\J-efe provincial
de Comercio Interior que haya ordenado la incoación del ex

, pediente, conforme a, lo dispuesto en el articulo 137-2 de la Ley
de Proced1mfeJito Administrativo. '

5.° Cuando-1a gravedad de la infral:ción y suimportanoia
ecopómica así lo exijan, el Jefe provincial de Comercio Interior
podrá elevar el expediente a cualquiera de las autoridades a que
sa refiere el artículo 6.° del Decreto 3052/1966, de 17 de no-
viembre, a' los efectos de la oportuna resolución. '

Lo que comunico a VV.ER y a VV. SS. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a VV. SS.
Madrid, 25 de junio de 1974.-El Director general. José Enrique

:Martínez Genique.

Excmos< Sres. Gobernadóres Civiles, Sres. Delegados provincia
les de Abastecimientos 'y Transportes y Delegados regionales
de Comercio.
I

tir de la publicación de la presente Orden en el ".Boletín Oficial
del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor· que en el ar
tículo anterior se señalay al objeto de dar cum);:l:Iimiento a lo
establecido en el· articulo quinto del Decreto 3565/1972, las per
sonas que lo ct:ean convenienteyespedalmente 'aquellas que
tengan debidamente asignada la- responsabilidad. de la pl1Wifica~

ci6n o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas con
la n.orma que por esta Orden se .,aprueba, podrán· dirigirse a la
Dirección General de Arquitectura y. Tecnologia de la Edifica
ción (Subdirección General de Tecnología de la Edificación, Sec
ción de Normalización), señalando las sugerencias u observa
ciones que a su juicio puedan mejorarel:tontenido o aplicación
de la norma,

Art. 5.Q l. Considel'adas, en su ·caso. las sugerencias re
mitidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación,
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología ·de la Edifi
caci6n .propondrá a este Ministerio las modifitaciones pertinen
tes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

. 2. Transcurrido el plazo de un afio a partir de' la fecha de
publicación de la presente Orden sin que hubiera sido modifica
da la norma en la forma establecida ~n el párrafo anterior, se
entenderá que ha sido definitivamente· ap\,obada. a todos los
efectos prevenidos en el· Decreto 3565/1972, incluidos los de Jos
artículos octavo y décimo,

Art. 6." Quedan.derogadas las disposiciones vigentes que se
opongan a 10 drspuesto en esta· Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de julio de H174.

RODRlGUEZ MIGUEL

lImo, Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.


